
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

Proceso: Ordinario     

Demandante: Isagen S.A 

Demandados: Compañía Mundial de Seguros S.A 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 014 2003 00198 07 

Asunto: Recibe expediente del Superior, ordena remisión 

 

Medellín, primero (1º) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Teniendo en cuenta que fue despachado desfavorablemente el recurso de 

casación en contra de la sentencia proferida por la entonces Sala Segunda de 

Decisión Civil de este Tribunal el 8 de mayo de 2014, en tanto que la Sala Civil 

de la H. Corte Suprema de Justicia por sentencia del 29 de octubre de 2021 (M.P. 

Hilda González Neira) decidió no casar tal providencia, se ordena la remisión del 

expediente al juzgado de origen para que realice la liquidación concentrada que 

ordena el artículo 366 del C.G.P, considerando en ella las agencias en derecho 

fijadas en la providencia dictada en el trámite de la segunda instancia. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
 

 
 
PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 
MAGISTRADA 
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